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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

La Cámara de Diputados de la Nación… 

 

 

RESUELVE 

Citar para su interpelación en el plenario de este cuerpo, de conformidad con el 

artículo 71 de la Constitución Nacional y del artículo 204 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados de la Nación, al Ministro de Economía de la nación, Dr. 

Martín Guzmán, sobre el Proyecto de Presupuesto Nacional para el ejercicio 

2022. Mensaje N° 0049/21 y Proyecto de Ley de Presupuesto General de la 

Administración Nacional para el Ejercicio Fiscal del año 2022. (0046-JGM-

2021).   
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FUNDAMENTOS 

El 15 de septiembre del corriente año, el PEN ingresó a este cuerpo el Proyecto 

de Ley 0046-JGM-2021 (TP 137-Mensaje N° 0049/21) de “Presupuesto General 

de la Administración Nacional para el Ejercicio 2022”.  

Sin embargo, pasado más de un mes de dicha presentación y a menos de 30 

días del cierre del período ordinario para dictaminar, el Señor Ministro no se ha 

presentado a la Comisión de Presupuesto de la HCDN ni se ha informado fecha 

para debatir el presupuesto para el ejercicio 2022. 

Es de público conocimiento que la situación económica es desastrosa, que la 

inflación está subiendo todos los meses y que la emisión monetaria 

descontrolada contribuye a imaginar un escenario en el que no sea posible 

detener su ritmo. 

Los desatinos económicos del gobierno durante toda su gestión, combinados 

con la pésima gestión de la pandemia de COVID-19, han sometido a los 

ciudadanos argentinos a uno de los peores años de su historia. Estos han dado 

en mensaje claro en las urnas, han desaprobado de forma contundente a una 

gestión que no tiene rumbo. 

Por eso es necesario recuperar el Congreso como espacio de resolución de 

conflictos políticos ya que no han resultado efectivas para una gestión adecuada 

de la economía en contexto de pandemia ninguna de las leyes especiales con 

facultades delegadas que el gobierno logró aprobar en el Congreso cuando 

asumió. 

En consecuencia, resulta indispensable retomar el camino del debate 

institucional en el que los distintos bloques políticos puedan hacer sus aportes al 

presupuesto del año entrante con el objetivo de evitar mayores descalabros en 

la delicada situación económica actual. Por lo tanto, solicitamos al cuerpo 

apruebe este pedido de interpelación. 


